
TRANSPORTE PESADO DURÁN 
TRANSPEDUR S.A. 

A S> y 

Guayaquil, 25 noviembre del 2019 

Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis Consideraciones: 

Yo, ORELLANA SIMBAÑA MARLON MICHAEL con C.L 0916670102 en 
calidad de Representante Legal de TRANSPORTE PESADO DURÁN 
TRANSPEDUR S.A. con RUC + 0992710535001 y número de expediente 98312. 
Entrego la ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES para poder 
efectuar el trámite de transferencia de acciones del accionista difunto JACOME 
CONTRERAS CESAR LUPERCIO con C.I. 0901403279. 

Adjunto copia notariada de la posesión efectiva de bienes. 

Autorizo al Sr. VERA ANDRADE JARED HEVANDER con C.I. 0941430241; para 
que realice el trámite respectivo ante ustedes. 

Por la atención prestada a la presente les expreso mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, —   
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Factura: 002-002-000028216 20190920000P01819 

PROTOCOLIZACIÓN 20180920000P01819 

DL 

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIROS DE MONTEPÍOS Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORRO, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 
TÍTULOS VALORES; PARA BENEFICIOS DEL 5PPAT; Y, PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO. INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (12:23) 

OTORGA: NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON YAGUACHI 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

        

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — -]TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN - 
JACOME VERNAZA VÍCENTE z ESTEBAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908710627   
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PETICIÓN PARA POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

AB. ANTONIO JOSE CORREA VILLAO 

NOTARIO TITULAR PRIMERO DEL CANTÓN 

SAN JACINTO DE YAGUACHI 

En su despacho.- 

Yo, VICENTE ESTEBAN JACOME VERNAZA, de estado civil 

casado con la señora Gina Jackeline, Barroso V, de ocupación 

estudiante, con capacidad legal y suficiente, ante usted señor 

Notario comparezco para' solicitar lo siguiente: 

FUNDAMENTOS DE HECHO: Que mi señor padre el causante 

CESAR LUPERCIO JACOME CONTRERAS, quien falleció el doce 

de enero del año dos mil diecisiete, en el cantón Guayaquil, de la 

Provincia del Guayas, conforme consta en la inscripción de 

defunción, y por lo tanto justifico mi calidad de hijo y heredero de su 

bien, conforme lo demuestro con mi respectivo certificado de 

nacimiento, otorgado por la autoridad competente, 

FUNDAMENTO DE DERECHOS: Solicito se me conceda la 

Posesión Efectiva Pro-Indiviso y sin perjuicio de los derechos de 

-terceras personas, sobre el bien dejado por el causante CESAR 

LUPERCIO JACOME CONTRERAS, en especial sobre las veinte 

acciones de la cual era accionista de la Compañia de Transporte 

Pesado Durán TRANSPEDUR $S.A.- 

Al efecto y para cumplir con lo que dispone el Artículo 7 de 

Reformatoria a la Ley Notarial, en el numeral 12, agre    
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Artículo 18, publicado en el Suplemento del Registro Oficial número 

64 del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicito 

a usted lo siguiente: 

a) Que se sirva receptar mi Declaración Juramentada sobre la 

_calidad de heredero que tengo por ser hijo del causante CESAR 

LUPERCIO JACOMEÉ CONTRERAS. 

b) Que una vez hecho, se sirva levantar el Acta correspondiente, por 

la cual se me conceda la Posesión Efectiva Pro — Indiviso y sin 

perjuicios de terceros, del bien descrito en la presente petición, 

por ser heredero del causante CESAR LUPERCIO JACOME 

: CONTRERAS. 

Es justicia.- 

  

SR. VICENTE ESTEBAN JACOME VERNAZA 

C.C. N” 090871062-7 

SEL, 2h ROGER OROZCO LLANOS 
ABOGADO 

FORO DE ABOGADOS mr 
09-2003.92 CJ, 

a 

 



Ab. Antonio Conta V. 
Notario Primero 
Yaguachi— Ecuador   

[N* ESCRITURA: | 20190920000P01819 | 

ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

2 QUE HACE EL 'SEÑOR VICENTE ESTEBAN JACOME 

mn 

3 VERNAZA.- 

4 CUANTIA: INDETERMINADA.- 

5 SE OTORGÓ: 2 COPIAS 

6 En la ciudad de San Jacinto de Yaguachi, cabecera cantonal 

7 del mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

3 Ecuador, a los TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

9 AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, ABOGADO ANTONIO 

10 JOSE CORREA VILLAO, Notario Titular Primero del Cantón 

11 San Jacinto de Yaguachi, comparece por sus propios derechos 

12 el señor VICENTE ESTEBAN JACOME VERNAZA, de estado 

13 civil casado -con la señora Gina Jackeline Barroso V, de 

14 ocupación Estudiante; El compareciente domiciliado en éste 

15 cantón, declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad * 

16 con capacidad legal y suficiente para obligarse y contratar. DOY 

17 FE.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura de 

1 DECLARACIÓN JURAMENTADA, a cuyo otorgamiento, 

19 concurren con amplia y entera libertad, para que los autorice, 

20 hace la siguiente exposición advertida de las penas de perjurio 

21 en caso de falso testimonio: Yo, VICENTE ESTEBAN JACOME 

22 VERNAZA, declaró bajo juramento lo siguiente, que soy hijo y 

23 por lo tanto heredero del bien dejado por mi señor padre el 

24 causante CESAR LUPERCIO JACOME CONTRERAS, quien 

25 falleció el doce de enero del año dos mil diecisiete, en el cantón 

26 Guayaquil, de la Provincia del Guayas, conforme consta en la .- 

-27 inscripción de defunción, y por lo tanto soy su hijo y a ON 

28 su bien conforme lo demuestro con mi respectivo ón 
e 
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Ab.Antonio Corea V. 
Notario Primero 
Yaguadhi-- Enuador 

10 

11 

13 

14 

115 

  

nacimiento otorgado por la autoridad competente, que se 

adjunta a la presente Escritura como documento habilitante. Por 

cuanto solicito se me otorgue la Posesión Efectiva Proindiviso 

sin perjuicio de los derechos de terceras personas del bien 

dejado por el causante CESAR LUPERCIO JACOME 

CONTRERAS, en especial sobre las veinte acciones de la cual 

era accionista de la Compañía de Transporte Pesado Durán 

TRANSPEDUR S.A.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN, Que 

leída le fue en alta y clara voz al comparecienté, de principio a fin, 

por mí El Notario, este se ratifica, y se afirma en su contenido, 

quedando elevada a Escritura Pública, firmando en unidad de acto 

conmigo, El Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

(Declarante) , 

SR. VICENTE ESTEBAN JACOME VERNAZA 

C.C.'N* 090871062-7 

Quo 
Ab. Añtonio Correa 
NOJARIO ÚNICO DEL CANTÓN 

.YAGUACHI
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Ab. Antonio Corsa V. 

Notario Primero 
Yeguachi- Ecuador 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA, 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE 

EL SEÑOR VICENTE ESTEBAN JACOME VERNAZA, LA MISMA QUE SELLO FIRMO 

Y RUBRICO EN SAN JACINTO DE YAGUACHI A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

   
itonto Correa Villao 

NOTARIO Único DEL CANTÓN 
YAGUACH] 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 
DEL BIEN DEJADO POR EL CAUSANTE SEÑOR - 
CESAR LUPERCIO JACOME CONTRERAS.- 

SE OTORGÓ: 2 COPIAS.- 

En la ciudad de San Jacinto de Yaguachi, cabecera cantonal 

del mismo nombré, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, ABOGADO 

ANTONIO JOSE CORREA VILLAO, Notario Titular Primero 

del Cantón 'San Jacinto de Yaguachi, comparece por sus 

propios derechos el señor VICENTE ESTEBAN JACOME 

VERNAZA, de “estado Civil casado con la señora Gina 

Jackeline Barroso Y, de ocupación estudiante, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. Que 

conforme a la Escritura Pública de Declaración Juramentada 

celebrada ante mí, a los trece días del mes de noviembre del 

año dos mil diecinueve, el compareciente demostró con el 

certificado de nacimiento y el certificado de defunción la 

calidad de hijo del, causante CESAR LUPERCIO JACOME 

CONTRERAS, quien falleció el doce de enero del año dos 

mil diecisiete, en el cantón Guayaquil, de la Provincia del 

Guayas, conforme consta en la inscripción de defunción, y 

por lo tanto es su hijo y heredero de su bien, conforme lo 

demuestra con el respectivo certificado de nacimiento 

otorgado por la autoridad competente, que se anexa a esta 

Escritura, como documento habilitante. Por lo señalado en 

líneas anteriores el señor VICENTE ESTEBAN JACO 

VERNAZA, me solicita que le conceda la Posesión 
5 . 

[N* ESCRITURA: | 20190920000P01819 | 
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Pro-Indiviso sin' perjuicio de Jos Derechos de Terceras 

personas, del bien inmueble dejado por su señor padre el 

causante CESAR LUPERCIO JACOME CONTRERAS, en 

especial sobre las veinte acciones de la cual era accionista 

de la Compañía de Transporte Pesado Durán TRANSPEDUR 

S.A.- En virtud de lo expuesto, y amparado en lo dispuesto : 

en el numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria 

de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número setenta y cuatro del ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis. Yo, ABOGADO ANTONIO 

JOSE CORREA VILLAO, Notario Titular Primero del Cantón 

San Jacinto de Yaguachi, concedo la Posesión Efectiva Pro- 

indiviso sin perjuicio de derechos a terceras personas, del 

bien dejado por su padre el causante CESAR LUPERCIO 

JACOME CONTRERAS, a favor de su hijo el señor 

VICENTE ESTEBAN JACOME VERNAZA, en especial sobre 

las veinte acciones de la cual era accionista de la Compañía 

de Transporte Pesado Durán TRANSPEDUR S.A, de todo lo 

cual DOY FE.- 

¿SEND Ab, ictonio Correa 
NOFARIO ÚNICO DEL. CANTÓN 

YAGUACHI



  

E Se ENEDENGA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    
  

  
  

  
    

    
  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: [ sas1z 3 

No. de RUC de la Compañía: (_ ossarrosaso01 Fi DEL MI, 1) 

Nombre de la Compañía: ( TRANSPORTE PESADO DURAN TRANSPEDUR S.A. ¡O ( NS ) 
¡ OA AMO y 

E Situación Legal: ( ACTIVA | E l ES) ) Sp ) 
” Y zz, NIN Ze rio. 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (suncuna Y Sl 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD OS ST AP a o 
BES | 

1 0924995384 ANDRADE CRUZ MIGUEL ANGEL. ECUADOR NACIONAL $ zp N ¡ 

2 0940196645 ANDRADE CRUZ ROLANDO FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 29 N i 

3 0929810042 —— JANDRADE MENDEZ KATHERINE RUBI ECUADOR NACIONAL 5290 No] 

4 0907410294 ANDRADE PAZMIÑO ANGEL ROLANDO ECUADOR NACIONAL $ 2000 N 

5 0913699143 INDRADE PAZMIÑO JHONNY ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 2 N 

6 0909364472 ARANA OADEÑANA ANGELA MONICA ECUADOR NACIONAL. say N 

7 0909487682 AREVALO CLAVIJO EVA JACQUELINE ECUADOR NACIONAL $ 2p ren N 

8 0914864061 CHAVEZ RUIZ PEGGY KATHERINE ECUADOR NACIONAL 5 2 RN 

9 0900177585 CONTRERAS ALBURQUEQUE JUANA ESPERANZA ECUADOR NACIONAL. $ qye N 

10 0911034106 CONTRERAS OCAÑA JOSE BENEDICTO ECUADOR NACIONAL $2 N 

“1 1203465925 FALCON RODRIGUEZ CRISTIAN OMAR ECUADOR NACIONAL $ zo N 

2 0901748871 FLORES NIETO MARIO CLODOMIRO ECUADOR NACIONAL $ 2 N 

13 0908091763 FRANCO CARRANZA RICARDO ELEUTERIO. ECUADOR NATIONAL $ 2 N 

14 0923699907 FRANCO GARCÍA RICARDO FABIAN ECUADOR . NACIONAL $ zoo N 

15 1200010104 Franco RICARDO MAXIMILIANO (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ ZO N 

16 0910689472 GARCIA GARCIA SYLA LILIAM ECUADOR NACIONAL $ 290 N 

17 0909440504 HOYOS CONTRERAS CRISTOBAL FILADELFO ECUADOR NACIONAL $ Za N 

E DASS NACOME CONTRERAS CESAR LURERCY Ja 

19 0915091615 JACOME VERNAZA CESAR ESTEBAN ECUADOR NACIONAL $ 29 N 

20 0908710627 lACOME VERNAZA VICENTE ESTEBAN ECUADOR NACIONAL $ ayan N 

21 1801078237 LOPEZ ORTIZ ANGEL FILIMON ECUADOR NACIONAL $ 29 N 

22 1304779174 MACIAS KLEVER FORLAN ECUADOR NACIONAL $ 29 N 

2 0915355365 'ENDEZ BALLADARES ROSA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL. $ 2 N 

24 0917096802 JENDOZA PILLIGUA PEDRO FRANCISCO ECUADOR NACIONAL 5 zon N 

25 1301492756 IENDOZA SOLORZANO PEDRO FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ apo N                 
  

 



  
 



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  
  

  
  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 98312 RA ) 
A A 

Z 7 No. de RUC de la Compañía: ( 0992710535001 ISA PON 
Z al CApEl > e 

=.o ES BS a An 
Nombre de ta Compañía: TRANSPORTE PESADO DURAN TRANSPEDUR S.A. 3/2 ES Sr a EN 3 

3 e A . 
Eme PT HH 

Situación Legal: ACTIVA S ) 
gr 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (ruwcuna ) 

26 0904921185 EZA CALDERON EMM! MAPJORIE ECUADOR NACIONAL $ apo N 

27 1703800963 PCHOA CHOEZ MARÍA ARMINDA ECUADOR NACIONAL $290 N 

28 0918556424 PLIVARES DELGADO MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL. $200 N 

29 1200595047 [OLIVARES ZAPATA CARLOS OSWALDO . ECUADOR NACIONAL 5200000 N 

30 0916570102 ORELLANA SIMBAÑA MARLON MICHAEL ECUADOR NACIONAL Ss 2po N 

31 0917777724 ORTIZ MONCADA WASHINGTON NORBERTO ECUADOA NACIONAL $ ¿o N 

22 0916520018 PRTIZ MONCADA WASHINGTON OLMEDO ECUADOR NACIONAL $200 N 

33 0903571222 ORTIZ VASQUEZ WASHINGTON OLMEDO ECUADOR NACIONAL $ zp N 

34 0930879564 INCAY MENDOZA NARCISA ROXANA ECUADOR NACIONAL $200 N 

35 0909064885 REYES ARREAGA JHONNY GUSTAVO ECUADOR NACIONAL 5290 N 

36 0907827398 REYES ARREAGA SANTIAGO ECUADOR NACIONAL. $20 N 

37 1306387497 IVAS ESPINOZA SEBASTIAN EULOGIO ECUADOR NACIONAL 200% N 

38 0900811274 [ROSALES MEJILLON AUGUSTO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ ¿poo N 

39 0906845805 ROSALES MEZA GRACE DE LOURDES ECUADOR NACIONAL $ 200 N 

40 0905896832 ROSALES SUAREZ JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL $ 2proos N 

a1 0952001188 SALVATIERRA CHAVEZ VICTORIA KATIUSIA ECUADOR NACIONAL $29 N 

42 0914774948 SALVATIERRA SELLAN MANUEL DE JESUS ECUADOR NACIONAL. $ 29 N 

43 0300487204 SSOTAMBA ZHINDON SEGUNDO MIGUEL ECUADOR NACIONAL $ ¿poo N 

44 0992710585001 — [TRANSPORTE PESADO DURAN TRANSPEDUR S.A, ECUADOR NACIONAL $80 N 

45 0308748875 /ASQUEZ CARRANZA OSWALDO JACINTO ECUADOR NACIONAL $29 N 

46 0907368872 EINTIMILLA SUAREZ JESUS MESIAS ECUADOR NACIONAL, $ apo N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Árt. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal vírtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el tuturo, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con la 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 05/11/2019 13:28:54



  
      
 



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (_sea1 J 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992710535001 ) 

Nombre de ta Compañía: (| mmanspomTE PESADO DURAN TRANSPEDUR SA. 3 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (runcuna > ) 
  

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad: 
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información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: NARANJO YAGUAR JENNIFFER JOHANNA 

N* de certificado: 193-274-13779 > sb 

<= (AS ER 

10327413779 Lcda. Vicente Taiano G. 
Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:iivirtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLcE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entíneaBregistracivl).gob.ec



   



  

  

  

  

  

JUNTA No. 
- 0018 497 

Susa CERTIFICADO No cen 
25% JACOME VERNAZA VICENTE ESTEBAN 

-0.7: APELLIDOS Y NOMBRES 15. f 

  

    

Provincia; GUAYAS 

CANTÓN YAGUACHI 

CIRGUÑSCRIPCIÓN: 
PARroauIa: YAGUACH! NUE! 

ZONA; 4 

- A 
- 0909740827, : 

* CÉDULA 
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. ELECCIONES 
SECCIONALES Y CFSCS 

26l0 
CIUDADANA/O:   ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE : 
USTED SUFRAGÓ! 
EN EL PROCESO | 
ELECTORAL 20191 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR É ES Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  Hentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

¡Número Único. de identificación: 0908710627 

* Nombres del ciudadano: JACOME VERNAZA VICENTE ESTEBAN 

      

“ondición del, cedulado: CIUDADANO * ph. 

   

   
     

  

“Lugar de nacimiento: ECUADÓRIGUAYASIVAGUACHUSAN JACINTO DE 

YAGUACHL' Ñ E 

  Fecha de Tiacimiento: 23 DE MARZO DE 1962 

lacionalidad: ECUATORIANA - o 

o ésexo: HOMBRE 

    

Astrucción: SECUNDARIA 
As + 1 

Profesión: ESTUDIANTE. 

- Estado Civil: CASADO - e A 

Cónyuge: (GINA JACKELÍNE BARROSO Vo 

“ Fecha de Matrimonio: 1 DE JUNIO De 1991 

; - z SN “Nombres del pace: LUPERCIO JACOMÉ 

— _ Nacioñalidad: ECUATORIANA 

E * Nombres de la madre: AMERICA VERNAZA 

  

acionálidad: ECUATORIANA 

  

: ¿Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2008 

.. Condición e de donante: Si! DONANTE POR LEY 
La 

: información certlicada ala fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: RONNY ALEXANDER CORREA SANCHEZ - GUAYAS-SAN JACINTO DE YAGUACHENT 1 - 
GUAYAS - YAGUACHI . 

N? de certificado: 192-276-14976 

ll | ll | | ll | ! | o — 
192-276-14976 

      

    

  

              

  

  

    

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La Insttución o persona ante quien se presente este centticado deverá valicario en:nttps:/virmyal.registrociv)l.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a entineaCregistrocivil.gob.ec        
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ES! REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MA : Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

JACOME VERNAZA VICENTE ESTEBAN 

NUl/Pasaporte: . 0908710627 Sexo: - HOMBRE - 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1962 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/YAGUACHI/SAN JACINTO DE YAGUACHI : 

  

  

Fecha de registro de nacimiento: 1962 

    Tomo / Página / Acta: 1 123/68 

Datos del padre: — LUPERCIO JACOME 

NUllPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: AMERICA VERNAZA 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: NARANJO YAGUAR JENNIFFER JOHANNA 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. * 

N' de certificado: 192-274-13911 

192-274-13911 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

  

      

  

  

  

      

  

              

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldario en:https:/ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGHragistrocivll.gob.ec 

Dirección General de Registro Clvil, 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DEL BIEN 

DEJADO POR EL CAUSANTE SEÑOR CESAR LUPERCIO JACOME 

CONTRERAS, LA MISMA QUE SELLO FIRMO Y RUBRICO EN LA CIUDAD 

DE SAN JACINTO DE YAGUACHI A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. - 

   
40. Antonio Correa Y 
NOTARIO ÚNICO DEL CANTÓN 

YAGUACHI   



 
 

 


